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PROCEDIMIENTO PARA PROVEER ENCARGOS

1. Datos Básicos del Procedimiento

	Nombre del proceso
	Código
	Versión
	Vigencia

	Gestión Humana
	SG-112-GH-PD-0066
	0002
	03/10/2025

	Confidencialidad:
	Integridad:
	Disponibilidad:

	Baja
	Alta
	Alta



2. Objetivo: 

Brindar los lineamientos para dar cumplimiento normativo vigente (Ley 1960 de 2019, que modificó el artículo 24 de la Ley 909 de 2004), con lo establecido para la provisión de empleos mediante la figura de encargos a servidores públicos de la entidad, ya sea por vacancia temporal o definitiva, garantizando la transparencia del proceso.

3. Alcance: 

El presente documento está dirigido a todos los empleados públicos con derechos de carrera administrativa pertenecientes a la planta de personal del Instituto Nacional para Ciegos - INCI, con el fin de garantizar el derecho preferencial de encargo para la provisión de vacantes temporales y/o definitivas.

El procedimiento inicia con la materialización de la situación administrativa que genera la vacante dentro de la planta de personal del INCI a proveer mediante encargo; y finaliza con la posesión del servidor público designado en encargo.

4. Políticas de Operación

Como políticas del encargo se tiene que:
· El derecho preferencial se activa cuando hay una vacante temporal o definitiva y se decide cubrirla de forma transitoria. La Administración tiene la opción de hacer el encargo antes de realizar un concurso de méritos (en vacantes definitivas) o antes de que el titular regrese (en vacantes temporales).

· Los empleados de carrera administrativa tienen derecho preferente a ser encargados, siempre que cumplan con los requisitos de la Ley 1960 de 2019.

· La entidad debe revisar quiénes cumplen con los requisitos, sin necesidad de que se postulen.

· Según la ley, los empleados de carrera tienen derecho a ser encargados en vacantes temporales o definitivas si cumplen con los requisitos, tienen las aptitudes necesarias, no han sido sancionados en el último año y su evaluación es positiva.

· La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) aclaró en 2014 que, aunque las entidades pueden cubrir vacantes de carrera mediante encargo o nombramiento provisional, deben respetar siempre el derecho preferencial de los empleados de carrera.

· Este documento explica cómo el INCI llevará a cabo el proceso de encargo, garantizando que sea transparente, eficiente y que se respete el derecho preferencial de los empleados de carrera. También define los requisitos, etapas y criterios en caso de empate. El encargo es un derecho que busca promover la eficiencia en el servicio público.


· El encargo en empleos de carrera administrativa sólo aplica para servidores públicos titulares de derechos de carrera. Este derecho en ningún caso se extiende a servidores públicos nombrados en provisionalidad o en empleos de otra naturaleza.

· Los servidores públicos de carrera Administrativa tendrán derecho a ser encargados en empleos que se encuentran en vacancia definitiva o temporal si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente.

· El encargo en empleos de carrera administrativa vacantes de manera definitiva será procedente, cuando agotado el orden de provisión establecido en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, no sea posible proveerlos por dichos medios, y se deba proveer el empleo al interior de la entidad con los funcionarios que ostentan derechos de carrera administrativa. 

· El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando un empleo inferior que exista en la planta de personal de la entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos establecidos en el Artículo 1 de la Ley 1960 de 2019 y en el Manual de Funciones vigente del INCI. De no acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo inferior y así sucesivamente. 

· En materia de provisión transitoria será preferente el agotamiento de la figura del encargo.

· El encargo no interrumpe el tiempo para efectos de la antigüedad en el empleo de que es titular, ni afecta la situación de funcionario de carrera.
 
· El empleado encargado tendrá derecho al sueldo de ingreso señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser percibido por su titular.

· No se requerirá autorización de la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer vacancias temporales de empleos de carrera, tales como vacaciones, licencias, comisiones, encargos o suspensión en el ejercicio del cargo. Tampoco se requerirá de autorización si el empleo a proveer se encuentra convocado a concurso por parte de la entidad.

· Sólo cuando se haya descartado la posibilidad de proveer transitoriamente un empleo a través de la figura de encargo, será posible acudir al nombramiento en provisionalidad

· El encargo de servidores públicos con derechos de carrera en empleos de libre nombramiento y remoción no constituye un derecho preferencial cuando se presente vacancia definitiva, sino una facultad potestativa del nominador que no se desarrollará en este documento.

· Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño, de acuerdo al Artículo 1º de la Ley 1960 de 2019.

· El procedimiento establecido para encargos en el INCI no es un concurso de méritos, ni corresponde a un ascenso, sino que se trata de un procedimiento de Provisión de empleos por necesidad del servicio, en el que se analizan las historias laborales de los servidores públicos determinando quién tiene el derecho preferente y cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 1º de la Ley 1960 de 2019.

· La fase de convocatoria del presente procedimiento aplica únicamente cuando no es posible proveer el encargo con el empleo inmediatamente inferior por no acreditar los requisitos, y se requiere realizar la convocatoria para proveer la vacancia, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente.

· La facultad para proveer mediante encargo los empleos en las entidades y organismos del Estado corresponde al respectivo nominador, quien toma la decisión según las necesidades del servicio y con sujeción a las disposiciones vigentes en la materia.

· En el evento de existir listas de elegibles vigentes para proveer los empleos en vacancia definitiva, se deberá proveer con el uso de la misma. Por lo tanto, no aplica el desarrollo de este procedimiento.

· Una vez radicada la postulación al encargo, no se tendrán en cuenta ni se admitirán soportes adicionales relacionados con la experiencia laboral o la formación académica que sean radicados con posterioridad a la fecha de presentación de la postulación. Esto incluye, pero no se limita a, títulos, certificados, constancias de experiencia, cartas de recomendación u otros documentos complementarios que pretendan modificar o actualizar la hoja de vida laboral ya presentada.

· La Matriz de Control de Vacantes de la Planta de Personal deberá ser actualizada de manera inmediata cada vez que se presente una novedad de personal, y será publicada en el aplicativo Suite Vision, en el Módulo Documentos / Reportes, así como en la carpeta del Sistema Integrado de Gestión – SIG en la siguiente ruta: Procesos de Apoyo / Gestión Humana / Registros / Vigentes.

5. Normatividad

Ver Normograma Institucional (Proceso de Gestión Jurídica).
6. Definiciones:

· Encargo: Es una modalidad de provisión transitoria de empleos públicos, mediante la cual se designa temporalmente a un servidor público para asumir, total o parcialmente, las funciones de un empleo distinto al que ocupa, ya sea por la falta temporal o definitiva del titular del cargo o por necesidades del servicio debidamente justificadas. El funcionario encargado puede mantenerse en el ejercicio de las funciones de su empleo de origen o, según el caso, separarse temporalmente de estas, de acuerdo con las necesidades del servicio y la naturaleza del encargo.

La figura del encargo está regulada en el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004, así como en el Decreto 1083 de 2015, que en sus Artículos 2.2.5.3.1 y siguientes detalla las condiciones y procedimientos para su aplicación. Entre los tipos de encargo reconocidos se encuentran:

· Encargo por vacancia temporal, cuando el titular del empleo se encuentra en situaciones como comisiones, licencias o vacaciones.
· Encargo por vacancia definitiva, cuando el cargo se encuentra libre por retiro definitivo del titular y se requiere una designación mientras se surte el proceso de selección.
· Encargo para el desempeño de funciones de superior jerarquía, cuando se justifica una necesidad del servicio, incluso sin vacancia del cargo.

· Vacante Definitiva: Se considera que un empleo se encuentra en situación de vacante definitiva cuando cesa de manera permanente la vinculación del servidor público que lo desempeñaba, o cuando se trata de un cargo de nueva creación que aún no ha sido provisto.  De acuerdo con el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, las vacantes definitivas habilitan a la entidad para proveer el empleo mediante las modalidades establecidas en la normatividad vigente, garantizando la continuidad del servicio y la legalidad en la provisión, cuando se presentan las siguientes situaciones: 

1) Por renuncia debidamente aceptada.
2) Por declaratoria de insubsistencia.
3) Por destitución.
4) Por revocatoria del nombramiento.
5) Por Pérdida de capacidad laboral por invalidez absoluta o permanente.
6) Por retiro del servicio civil con pensión de jubilación o de vejez.
7) Por traslado o ascenso del servidor a otro empleo.
8) Por declaratoria de nulidad del nombramiento.
9) Por mandato de la ley.
10) Por declaratoria de vacante en los casos de abandono del cargo. 
11) Por muerte del empleado.
· Vacante Temporal: Se entiende por vacante temporal aquella situación en la que, sin extinguirse el vínculo jurídico entre el servidor público y la entidad, el empleo queda transitoriamente sin ser desempeñado por su titular, habilitando su provisión mediante encargo o nombramiento provisional, según corresponda, teniendo en cuenta las siguientes situaciones. 

1) Disfrute de vacaciones.
2) Otorgamiento de licencias (remuneradas o no remuneradas).
3) Comisiones, con excepción de la comisión de servicios cuando se conserva el ejercicio del empleo.
4) Prestación del servicio militar obligatorio.
5) Encargo del titular en otro empleo, con desvinculación temporal de sus funciones.
6) En los casos de suspensión provisional o disciplinaria en el ejercicio del cargo.

· Proveer: En el ámbito del empleo público, proveer significa dar, conferir o asignar oficialmente una dignidad, empleo o cargo a una persona, mediante un acto administrativo que cumple con los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico. Es una manifestación del ejercicio de la función nominadora de la administración pública, y se refiere al proceso mediante el cual una autoridad competente designa a una persona para que ocupe un determinado empleo público, sea de carrera, de libre nombramiento y remoción, de período fijo o de otra naturaleza.

7. Actividades

	#
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	1
	Identificar la materialización de la situación administrativa que genera la vacancia dentro de la planta de personal, acorde al procedimiento de situaciones administrativas.

Reportar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) a través del aplicativo SIMO, las vacantes definitivas que deben ser provistas de manera transitoria en el Instituto.

Nota: el reporte deberá realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la resolución que acepta la renuncia o concede la vacancia definitiva.

	Coordinador(a) o Profesional Grupo Gestión Humana y de la Información.

Secretario(a) General.
	Secretaria General
	Verificar el registro en el aplicativo SIMO (En el caso que no se pueda registrar la vacante, se radica una solicitud por ventanilla única - Pdf con No. Radicado).
	Registro aplicativo SIMO o Radicado ventanilla única.

	2
	Identificar los empleos vacantes dentro de la planta de personal del INCI, a proveer mediante encargo.

Se identifica mediante el formato matriz de control de vacantes de la planta de personal, lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk172201934]Nivel de empleo.
· Denominación del empleo.
· Código y grado.
· Ubicación y funciones.
· Asignación básica
· Área funcional.
· Tipo de vacante (Temporal o definitiva).
· Propósito del empleo.
· Requisitos de estudio y de experiencia requeridos de conformidad con el manual específico de funciones y competencias laborales vigente.
· Competencias comportamentales.

Nota: Los líderes de cada proceso podrán, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la apertura de necesidades, diligenciar el formato de Identificación de necesidades de personal para solicitar y justificar las necesidades de personal de sus áreas, previo a la apertura de la convocatoria.
El Director(a) General y/o Secretario(a) General evaluarán la solicitud y determinarán su viabilidad dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a su recepción.

El Director(a) General y/o Secretario(a) General, aún posterior a dicho trámite de la nota, conservaran la potestad de realizar los cambios que consideren pertinentes para el desarrollo del encargo.

	Coordinador(a) y/o Profesional Grupo Gestión Humana y de la Información - con usuario de cargador en plataforma SIMO.

Líderes de Proceso.

Director(a) General y/o Secretario(a) General.
	Todas las dependencias
	No aplica.
	Plan Anual de Vacantes, e informes de seguimiento al Plan Anual de Vacantes.
 
Matriz de Control de Vacantes de la Planta de Personal.


Correo institucional masivo 

Identificación de necesidades de personal.


	3
	Divulgar por correo electrónico institucional masivo y publicar en la cartelera informativa los cargos a ofertar y los nombres de los servidores públicos con derechos de carrera administrativa que se encuentran en el grado inmediatamente inferior y son susceptibles de ser encargados en la vacante.

Comunicar por correo electrónico la existencia de la vacancia temporal o definitiva adjuntando el formato Constancia individual de aceptación o rechazo de encargo, a los servidores públicos con derechos de carrera administrativa, solicitándoles que manifiesten por escrito su interés o no en asumir el encargo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1960 de 2019 Articulo. 1. (Encargos).

	Profesional Grupo Gestión Humana y de la Información – Coordinador del Grupo de Trabajo.
	Secretaria General
	No aplica.
	Soporte publicación en Cartelera.
Soporte de envío por medio de correo institucional masivo.


Comunicado por correo electrónico - Constancia de aceptación o rechazo de encargo. 

	4
	Radicar en la ventanilla de correspondencia con destino al Grupo de Gestión Humana y de la Información,  de manera física, o electrónica al correo institucional correspondencia@inci.qov.co,  el formato  Constancia individual de aceptación o rechazo de encargo; dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de recibir el correo electrónico.

Nota: De no recibirse aceptaciones por parte de servidores públicos del nivel inmediatamente inferior, se procede con la convocatoria para proveer la vacante (Continuar en la actividad No. 21).

	Servidor público de carrera
	Todas las dependencias.
	No aplica.
	Constancia individual de aceptación o rechazo de encargo.

	5
	Realizar el estudio de perfil de los funcionarios que ocupan el cargo inmediatamente inferior al que se pretende encargar y que han manifestado su aceptación para participar en el proceso, mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el manual de funciones vigente. 

Para ello, se debe revisar la historia laboral física que reposa en el archivo de la Oficina de Gestión Humana y de la Información, y diligenciar los formatos oficiales “Informe de perfil” y “Estudio de perfil de convocatoria encargos”, con el propósito de sustentar técnicamente la idoneidad del servidor público frente al cargo objeto de encargo.

Nota 1: Se contará con un término de dos (2) días hábiles (Prorrogable por dos (2) días hábiles más, previa solicitud mediante correo electrónico del Coordinador Grupo Gestión Humana y de la Información al Líder de Proceso (Secretario(a) General).

Nota 2: En el caso de no recibir constancias de aceptación al encargo por parte de los servidores públicos del nivel inmediatamente inferior de los empleos a proveer, se procede con la realización de la convocatoria para proveer la vacante (Continuar en la actividad No. 21).

Nota 3: En caso de presentarse conflicto de interés por quien debe revisar el cumplimiento de los requisitos del cargo, se deberá aplicar lo establecido en el procedimiento de conflicto de interés.

	Coordinador y Profesional del Grupo Gestión Humana y de la Información.

Secretario(a) General.
	Secretaria General
	No aplica.
	Estudio de perfil de convocatoria encargos. 

Informe de perfil.

Correo electrónico.

Declaración en Conflicto de interés debidamente firmada.

	6
	Seleccionar el servidor público de carrera con derecho de encargo; el cual deberá recaer en el servidor público de carrera administrativa que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior, siempre que cumpla con los requisitos para su ejercicio, posea las aptitudes y habilidades para su desempeño, no haya sido sancionado disciplinariamente en el último año y su última evaluación de desempeño definitiva sea sobresaliente.

Cuando varios servidores públicos de carrera cumplan la totalidad de los requisitos exigidos en el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004 para ser encargados, se deberán aplicar los siguientes criterios de desempate para la provisión del (los) empleo(s) de carrera.

[bookmark: _Hlk173226373]El orden de aplicación de los criterios de desempate será el siguiente:

1. El servidor público con derechos de carrera administrativa que acredite mayor experiencia relacionada (de acuerdo con lo exigido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales)

2. El servidor con derechos de carrera que acredite educación formal relacionada y adicional al requisito mínimo exigido para el cargo, para lo cual se verificará la información que se encuentre en la historia laboral.

Educación Formal: es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a grados y títulos (Ley 115 de 1994, Artículo 10).

A continuación, se detalla la puntuación que puede obtener un servidor público con la presentación de Educación Formal que exceda el requisito mínimo y que se encuentre debidamente acreditada en el historial laboral, los cuales son acumulables y no tiene límite máximo. No se tendrán en cuenta estudios formales por debajo de los requisitos mínimos exigidos (Ejemplo: Titulo de tecnólogo adicional para el nivel jerárquico Profesional).

· Bachiller 10 puntos.
· Técnico 15 puntos.
· Tecnólogo 20 puntos.
· Profesional 25 puntos.
· Especialización 30 puntos.
· Maestría 35 puntos.
· Doctorado 40 puntos.

3. Contar con el mayor puntaje en la última calificación definitiva del desempeño laboral.

4. El servidor público que cuente con distinciones, reconocimientos u honores en el ejercicio de sus funciones durante los últimos cuatro (4) años.

5. El servidor público con derechos de carrera más antiguo de la entidad.

6. Pertenecer a la misma dependencia en la que se encuentra el empleo objeto de provisión.

7. El servidor público de carrera que hubiere sufragado en las elecciones inmediatamente anteriores, para lo cual deberá aportar el certificado de votación de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 403 de 1997.

8. El servidor público con derechos de carrera que acredite la condición de víctima del conflicto armado, en los términos del Artículo 131º de la Ley 1448 de 2011, "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones ".

De no ser posible el desempate, se remitirá mediante correo electrónico institucional por INCI-Lista la invitación al sorteo, donde se decidirá a la suerte por medio de balotas, con la presencia de los servidores que participaron en la solicitud de encargo y de pluralidad con los servidores de la entidad, donde se contará con la participación del Secretario(a) General de la entidad, un representante de los empleados por parte de la Comisión de Personal, el jefe de la Oficina de Control Interno o su delegado y de existir organización sindical, un representante de la misma. Como evidencia del sorteo realizado, se dejará constancia en un acta que deberá ser firmada por los participantes de la sesión realizada.

	Profesional Grupo Gestión Humana y de la Información. 
	Secretaria General
	No aplica.
	Documento de lineamientos de la convocatoria.

Correo electrónico.

Acta.



	7
	Aprobar los formatos Informe de perfil y Estudio de perfil de convocatoria encargos para proveer la vacante mediante encargo, y realizar la aprobación escrita por parte del Secretario(a) General.

Si: continúa con la actividad No. 8.

No: Se devuelve a la actividad No. 6.

	Secretario(a) General
	Secretaria General
	Revisar que los documentos se encuentren debidamente diligenciados y que la información coincida con la existente en la historia laboral.
	Informe de Perfil y Estudio de Perfil de Convocatoria Encargos para proveer vacante mediante encargo.

	8
	Publicar y comunicar en un plazo de dos (2) días hábiles posterior a la aprobación de los formatos, el resultado del estudio de perfil de los servidores públicos que manifestaron interés en asumir el encargo para la provisión de la vacante. 

La publicación se realizará de la siguiente manera:

· El documento formato Estudio de perfil de convocatoria encargos a través de correo electrónico institucional masivo y en la cartelera ubicada en el primer piso.

La comunicación se realizará de la siguiente manera:

· El documento formato Informe de perfil, será enviado por medio de memorando a los servidores públicos que aceptaron la postulación al encargo.

	Coordinador y/o profesional de Grupo de Gestión Humana y de la Información.
	Secretaria General
	No aplica.
	Estudio de Perfil de Convocatoria Encargos.

Informe de Perfil.

Correo electrónico institucional masivo.

Soporte publicación en Cartelera.

Memorando.

	9
	Radicar reclamaciones dentro de un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir del día siguiente al vencimiento del periodo de comunicación y/o publicación.

	Todos los Servidores Públicos
	Todas las dependencias
	No aplica.
	Reclamaciones.

	10
	Recibir a través del correo electrónico institucional correspondencia@inci.gov.co, las reclamaciones relacionadas con la publicación del resultado del estudio de perfil (Estudio de perfil de convocatoria encargos e Informe de perfil) para la provisión de vacantes mediante encargo.
Si: Es favorable emitir respuesta(s) a la(s) reclamación(es) presentada(s) frente a la publicación del resultado de estudios de perfil y publicar nuevamente el resultado de estudio de perfil.

No: Es favorable emitir la respuesta a la reclamación presentada.

	Secretario(a) General
	Secretaria General
	Verificar si la reclamación del servidor público postulante procede.
	Reclamaciones frente a publicación del resultado de estudios de perfil, radicadas por medio del sistema de gestión documental.

Memorando(s) de respuesta.

	11
	Publicar, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la finalización de la actividad número 10, los resultados definitivos del estudio de cumplimiento de requisitos para el otorgamiento del encargo, en la página web institucional, en el numeral 9.1 (Convocatorias). Asimismo, en la cartelera ubicada en el primer piso y mediante correo electrónico institucional masivo.

	Coordinador de Grupo de Gestión Humana y de la Información.

Profesional y/o Contratista de la Oficina Asesora de Comunicaciones.
	Secretaria General

Oficina Asesora de Comunicaciones
	No aplica.
	Página web institucional.

Publicación en Cartelera.

Correo electrónico masivo de notificación de resultados definitivos Estudio de Perfil de Convocatoria Encargos.

	12
	Elaborar la Resolución de nombramiento por encargo, indicando el tipo de vacancia (temporal o definitiva), situación administrativa del titular de la vacante e identificación del servidor de carrera administrativa.

	Profesional y/o Coordinador del Grupo Gestión Humana y de la Información.
	Secretaria General
	No aplica.
	Proyecto de Resolución de nombramiento mediante encargo.

	13
	Revisar la Resolución de nombramiento mediante encargo; trámite que deberá ser ejecutado durante los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del proyecto de resolución.

Si: La Resolución es correcta, continua en la actividad No. 14.

No: Ajustar de acuerdo a las observaciones (Retorna a la actividad No. 12).

	Secretario(a) General.

Jefe Oficina Asesora Jurídica.
	Secretaria General

Oficina Asesora Jurídica
	Revisar el acto administrativo.
	Proyecto de resolución de nombramiento mediante encargo revisada.

	14
	Aprobar y firmar la Resolución de encargo; trámite que deberá ser ejecutado durante los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del proyecto de resolución.

Si. La Resolución es correcta, continua en la actividad No. 15.

No. Ajustar de acuerdo con las observaciones (Retorna a la actividad No. 12).

	Director(a) General
	Dirección General
	Revisar el Acto administrativo.
	Acto administrativo firmado.

	15
	Publicar la Resolución de encargo(s) al día hábil siguiente de la firma en la página web institucional, en la ruta “Transparencia”, numeral 9.5 “Nombramientos” y remitir por correo electrónico institucional masivo el link de publicación del acto administrativo.

Nota: El acto administrativo deberá ser remitido al Grupo de Gestión Humana y de la Información de manera inmediata una vez sea aprobada por la Dirección General, en formato accesible para su respectiva publicación.

	Profesional Grupo Gestión Humana y de la Información.

Profesional y/o Contratista de la Oficina Asesora de Comunicaciones.
	Oficina Asesora de Comunicaciones - Secretaria General
	Verificar la publicación en la página web.
	Página web institucional - Correo electrónico institucional masivo.

	16
	Recepcionar a través de correo electrónico institucional comisionpersonal@inci.qov.co, las reclamaciones frente al nombramiento del encargo, las cuales deben estar dirigidas a la Comisión de Personal.
Nota: Las reclamaciones se recibirán en un término máximo de diez (10) días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución.

	Comisión de personal
	Comisión de Personal
	No aplica.
	Reclamaciones radicadas por medio del sistema de gestión documental.

	17
	Emitir respuesta(s) a la(s) reclamación(es) presentada(s) al nombramiento del encargo; para lo cual la Comisión de Personal tendrá un término de quince (15) días hábiles siguientes a su recepción. 
Nota: En caso de que el servidor público se encuentre inconforme con la decisión emitida en primera instancia, podrá presentar reclamación en segunda instancia ante la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de dicha decisión. Este trámite deberá realizarse conforme a lo establecido en el inciso segundo del Artículo 43º del Acuerdo 512 de 2014 de la CNSC.

	Comisión de personal
	Comisión de personal.
	
	Oficios(s) de respuesta emitido por la Comisión de Personal y/o Correo electrónico.

	18
	Notificar personalmente al servidor público el acto administrativo, con lo previsto en los Artículos 56, 67, y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, mediante citación personal a través del correo institucional asignado al interesado.
Si acepta: Se informará por escrito o por correo institucional la fecha de posesión, una vez finalizado el proceso de reclamaciones.
Si no acepta: Se procederá con la verificación del documento Estudio de perfil de convocatoria encargos, con el fin de identificar al servidor público que en estricto orden se ubique en la segunda posición del estudio de perfil. Una vez determinado, se le comunicará el respectivo acto administrativo. (Retorna a la actividad No. 12).

Nota: En caso de que ningún servidor del nivel inmediatamente inferior acepte el encargo, se dará inicio al proceso de convocatoria para proveer la vacante (continuar con la actividad No. 21).
	Profesional Grupo Gestión Humana y de la Información.
	Secretaria General
	Revisar la aceptación del cargo.
	Estudio de Perfil de Convocatoria Encargos.

Citación a notificación personal.

Notificación personal.



	19
	Proyectar y revisar acta de posesión, trámite que deberá ser ejecutado en un (1) día hábil una vez notificado el servidor público.
	Secretario(a) General.

Profesional Grupo Gestión Humana y de la Información.
	Secretaria General
	Revisar que la asignación salarial sea la vigente y corresponda al cargo que se va a proveer. Y que sea el mismo servidor público que se encuentra en el acto administrativo.
	Acta de posesión elaborada y revisada.

	20
	Efectuar la posesión del servidor público designado en encargo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del acto administrativo, conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.5.4.6 del Decreto 1083 de 2015.

FIN.
	Director(a) General.

Secretario(a) General.
	Dirección General – Secretaria General
	No aplica.
	Acta de posesión firmada por los intervinientes.

	FASE DE CONVOCATORIA

	21
	Elaborar los lineamientos de la convocatoria, vacantes a ofertar y documento en PDF (Convocatoria para proveer transitoriamente por encargo) con información del cargo y cronograma de ejecución de la convocatoria.

Descripción del cargo: Nombre del titular, Empleo, código y grado, dependencia donde se ubica el empleo, los requisitos de estudio, experiencia, asignación básica, tipo de vacante (temporal o definitiva) y para las vacantes temporales (la novedad que generó la vacante).

Si: La información es correcta continúa con la actividad No. 22.

No: Realizar ajustes acordes a la revisión.
	Profesional Grupo Gestión Humana y de la Información.

Coordinador Grupo Gestión Humana y de la Información.
	Secretaria General
	Revisar los lineamientos de la convocatoria, vacantes a ofertar y documento en PDF de las fichas técnicas de los cargos a proveer, y colocar visto bueno del Coordinador de Gestión Humana y de la Información.
	Lineamientos de la convocatoria, por medio de circular generada a través del sistema de gestión documental de la entidad, la cual debe incluir las vacantes a ofertar y documento en PDF de las fichas técnicas de los cargos a proveer.

	22
	Aprobar y firmar el documento de la convocatoria para proveer las vacantes de manera transitoria por encargo.

Si: continúa con la actividad No. 23.

No: Se devuelve a la actividad No. 21.
	Secretario(a) General
	Secretaria General
	No aplica.
	Documento de la convocatoria, por medio de circular generada a través del sistema de gestión documental de la entidad, la cual debe incluir las vacantes a ofertar y documento en PDF de las fichas técnicas de los cargos a proveer.

	23
	Publicar la circular de convocatoria con las vacantes a ofertar en la página web institucional, en la ruta “Transparencia” numeral 9 “Obligación de reporte de información”, numeral 9.1 “Convocatorias”, y remitirla por medio del correo electrónico institucional masivo.
Nota: La convocatoria deberá publicarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma de la circular.
Si: Continuar en la actividad No. 24.
No: Retoma en la actividad No. 21.

	Profesional y/o Contratista de la Oficina Asesora de Comunicaciones.

Coordinadora Grupo Gestión Humana y de la Información.
	Secretaria General - Oficina Asesora de Comunicaciones
	Verificar la publicación de la circular.
	Circular - Cargue en la página web – Envío masivo por medio de correo institucional.

	24
	Radicar la solicitud mediante el formato de Postulación individual convocatoria para proveer encargos en el área de Gestión Documental, dirigida al Grupo de Trabajo de Gestión Humana y de la Información, en formato original o a través del correo electrónico institucional: correspondencia@inci.gov.co, indicando en el asunto el cargo al cual se postula. 

La radicación deberá realizarse dentro del plazo de tres (3) días hábiles establecidos en la convocatoria.

	Servidores públicos de carrera
	Todas las dependencias
	No aplica.
	Radicación de postulación individual convocatoria para proveer encargos.

	Se debe realizar la secuencia de las actividades No. 4 a 20.



8. Anexos Asociados

· Formato constancia individual de aceptación o rechazo de encargo.
· Formato postulación individual convocatoria para proveer encargos.
· Formato estudio de perfil de convocatoria encargos.
· Formato informe de perfil.
· Formato identificación de necesidades de personal.
· Anexo 1. Flujograma procedimiento para proveer encargos (A continuación, se presenta el flujograma correspondiente como una representación gráfica complementaria del procedimiento descrito en la tabla de actividades del numeral 7 del presente documento.
Este anexo tiene fines ilustrativos y no sustituye la descripción textual detallada previamente en el documento).
· Matriz de control de vacantes de la planta de personal.

9. Control de Cambios

	Versión
	Fecha de entrada en vigencia del procedimiento 
	Relación de las secciones modificadas
	Naturaleza del cambio

	0001
	03/09/2024
	No aplica por ser versión inicial
	No aplica

	0002
	03/10/2025
	Modificación de todos los numerales
	La actualización del procedimiento de encargos obedeció a la necesidad de fortalecer la transparencia, equidad y eficiencia en el proceso de provisión de empleo bajo esta figura, lo anterior, fundamentado en las manifestaciones recibidas por parte de funcionarios que participaron en convocatorias anteriores, quienes identificaron oportunidades de mejora en la aplicación del procedimiento vigente.



10. Etapas del Documento

	Etapas del Documento
	Nombre de la Persona Responsable
	Fecha

	Elaboración
	Angela del Pilar Beltrán Velandia Coordinadora Grupo de Gestión Humana y de la Información - Diana Marcela Moreno Herrera Profesional Universitario
	04/08/2025

	Revisión
	Angela del Pilar Beltrán Velandia - Coordinadora Grupo de Gestión Humana y de la Información
	09/09/2025

	Aprobación
	Andrea Carolina Chacón Castillo - Directora General (E)
	02/10/2025



Observaciones: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 0561 del 26 de mayo de 2025, la presente solicitud se firma en calidad de Directora General Encargada, en condición de jefe de la dependencia solicitante, dejando constancia que a la fecha (02/10/2025) la entidad no cuenta con Secretario General en atención a vacancia del cargo en el marco de la resolución 20251000001443 del 27 de mayo de 2025.
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